
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C  
Bogotá D. C., once  de noviembre de dos mil veintiuno 

 
RADICACIÓN No. 2017-01964 
 
Obren en autos, téngase por incorporados y pónganse en conocimiento de las 
partes los informes secretaria obrantes a folios 72 y 73 del expediente. 
 
Así mismo, y en atención a que los depósitos judiciales fueron constituidos a favor 
de NATALIE FRANCESCA AGUDELO CANO quien no hace parte de la presente  
demanda ejecutiva, el despacho conmina a PHILGRIM DOTACIONES S.A., 
NATALIE FRANCESCA AGUDELO CANO Y HENRY LOMBANA VILLARAGA  a 
efectos de que coadyuven la solicitud de entrega de títulos, a favor de alguna de 
las partes, a efectos de que el Despacho pueda proceder de conformidad.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

 
JMF 

 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO. 
No.085 hoy 12 de noviembre de 2021 

 
La Secretaria 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
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